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ámbito territorial de distinto ColegiQ de Abogados qUIenes vi
nieren ejerciendo esta profesión en el territorio incorporado 
deberán causar alta en el Colegio correspondiente, que se con
cederá con exención d(: la cuota de entrada cuando esta incor
poración se solicite y otorgue al solo efecto de poder continuar 
el ejercicio profesional en el mismo territorio. y sin perjuicio 
de atender al sostenimiento de las cargas colegiales, 

Segundo,-Las colegiaciones solicitadas con anterioridad por 
la misma causa podrán ser revisadas a petición de íos intere
sados pOI el Consejo General de la Abogacia, el que previo in
forme de la Junta de Gobierno del respectivo ColegiO resolven't 
con carácter definitivo lo que estime procedente, 

Tercero,-La presente Orden empezará a regir el día si· 
gulente al de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado» 

Lo que digo a V, 1. para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V, 1. muchos años, 
Madrid. 16 de julio de 1968. 

OR~OL 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CIRCULAR número 592 de la Dirección General 
de Aduanas por la que se dictan normas para el 
cumplimiento de la Orden del Ministerio de Ha· 
cienda de 17 de junio de 1968 sobre intervenciones 
~n los recintos aduaneros de Servicios y Organis· 
mas no dependientes de dicho Ministerio. 

La Orden del Ministerio de HaCIenda de 17 de junio de 1968 
«(Boletín Oficial del Estado» del dia 24) regUla, dentro de la 
esfera de competencia del Ministerio de Hacienda, la interven· 
ción en lo~ recintos aduaneros de Organismos y Servicios no 
dependientes del mismo en la importación de mercancia.<! y 
dicta normas para la tramitación. en estos casos. de los docu
mentos de despacho. 

Para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en dioha Orden 
ministerial y de acuerdo con las facultades que le concede el 
punto tercero de la misma, esta Dirección General ha acordado 
dictar las siguientes nOlmas complementarias: 

1.' La solicitud a la Aduana sobre autorización para la 
actuación de los Organismos o Servicios de referencia dentro 
de los recintos aduaneros, a que se refiere el punto 1-a) ' de 
la Orden ministerial, se efectuará por medio de instancia, en 
ejemplar dupliCado, en la que se expresarán los datos siguien
tes: nombre del consignatario. ca·TacterístlCas de los bultos (cia-

. se, marcas, numeración y peso bruto), naturaleza de la mer
cancía y clase de inspección a la cual (Jebe ser sometida. Se 
indicará, asimismo, el número de la Declaración, o documento de 
despaCho que corresponda. Si fuera necesaria la extracción de 
muestras a efectos de la inspección, deberá soliCItarse, asimismo. 
en la propia instancía, sin cuyo requisito no será permitida la 
operación. Como trámite previo para quP la operación solici
tada pueda ser autorizada, deberá hacerse constar en la instan
cia, mediante la oportuna diligencia que ha sido reglamenta
riamente &.dmitida la puntualización dei documento de des
pacho. 

2." La actuación de los Organismos y SerVicios se verificara 
a presencia del consignatario de la mercancía o persona que 
legalmente le represente y del Resguardo (mercancías de mue
lle), Alcaide de la Aduana (mercancías de Almacén) o, en los 
casos de verificarse dentro de un área exenta. de un repre
sentante de ésta, que firmarán en la instancia el «presencié» 
de la operación. En el caso de extracciór. autorizada de mues
tras, se hará constar el número, peso o cantidad de las ex
traídas. 

J.' Los dictámenes sobre la aptitud e no aPtitud para su 
importación de la: mercancía sometida a Inspección podrán 
extenderse en la instancia de referencia o en documento aparte. 
En todo caso, uno u otro documento deberán quedar regla
mentariamente unidos al de adeudo paTa que el consignatario 
pueda solicitar de la Aduana el despacho de la mercancia, de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 1-b de la Orden mínis
terial y la norma séptima de la Circular número 482, que des
alTolla el articulo 99 de las Ordenanzas de Aduanas. 

En lOS casos de aplicaCión del régimeiJ de rapido despacho 
que regula la norma primera de la Circular 482, como excepción 
a lo prevenido en el punto primero de la Orden ministerial, y 
de acuerdo con lo dispuesto en su puntv tercero, las Aduanas 
admitirán la presentación de la Declaración o Solicito de rápido 
despacho a la iniciación de éste, sin que se haya verificado la 
prevIa inspeCción de la mercancía por el Organismo o ServIcio 
extra-aduanero que corresponda; pero los Inspectores-Vlstas no 
procederán al despacho ni autorizarán levante parcial alguno 
sin que queden formalmente unidos a dicha Declaración o Soli
cito-diligencia que efectuará.n pilos mismos-los documentos a 
que se refiere el punto precedente. 

5.' En anejo único se incluye como complemento de esta 
Circular una relación de las disposiciones determilfantes de ins
peCCiones fitosanitaria. sanitaria y de cal1da,{l a la Importación 
de mercancías. 

Lo que comunico a V. S . para su conocimiento y efectos opor
tunos. 

Dios guarde a V. S . muchos aúos 
Madrid. 24 de junio de 1968.-El DirectOl' general, Victor de 

Castro. 

Sr. Administrador de la Aduana de ...... 

ANEJO UNICO DE LA CIRCULAR NUMERO 592 

INSPECCIONES SANITARIAS 

Ministerio de Agricultura 

A) Fttosanitaria 

Ley de 21 de mayo de 1908: De plagas oel (ampo. 
Real Decreto de 20 de junio de .924: Bases de la lucha contra 

las plagas del campo. 
Real Orden (MinIsterio de Fomento) de '1 (lE' octubre de 1928: 

Certificado fitosanitario para lo~ fruto~ procedentes de Ca
narias. 

Real Decreto de 4 de febrero de ,929 ' !,'acultades de los Inspec
tores fitosanitarios. 

Real Orden (Ministerio de Economia) de 6 de marzo de 1929: 
Tabla de productos cuya importación está sometida a inspec
ción fitopatológica. 

Orden (Ministerio de Agricultura) de 21 de mayo de 1931: Mo
delo de certificado fitopatológico. 

Decreto (Ministerio de Agricultura) de lj de agosto de 194(): 
Reorganización de los Servicios de! Ministerio de Agricultura. 

Decreto (Ministerio de AgriCUltura) de 19 d¡> septiembre de 1942: 
Importación de productos fitosanitario~. 

Decreto (Presidencia del Gobierno) número 496, de 17 de marzo 
de 1960: Convalidación de tasas por reconocimiento sanitario. 

Decreto (Presidencia del Gobierno) número 502, de 17 de marzo 
de 1960: Conva.lidación de tasa;; dE' la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial. 

Decreto (Ministerio de Agricultura) de 22 de febrero de 1962: 
Reglamento de Montes. 

Circulares de la Dirección General de Aduanas: 

'l8-V. de 12 de septiembre de 1947: Importación de plantas 
de agrios. 

102~V, de 16 de diciembre de l!J'53' C¡>rtificado fitosanitario 
para la importación y exportación de productos forestales. 

l05-V, de Úi de febrero de 1954: Exigencia del' certificado 
fitosanitarlo a toda la madera procedente de Guinea. 

-166. de 7 de marzo de 1963: Prohibiendo la importación de 
plantas y partes de patatas de diversos paises sin el cer
tificado fitosanitario de origen 

B) De ganados, productos derivados y materias contumaces. 

Ley de 20 de diciembre de 1952 : De epizootias. 
Decreto de 4 de febrero de 1955: Reglampnto para la ejeCUción 

de la Ley de Epizootias. 
Decreto número 497, de 17 de marzo de 1960: Convalida.ción 

de tasas por la prestación de servicio:; veterinarios. 
Resolución (Dirección General de Ganadería) de 21 de octubre 

de 1967: Importación de ganado equino (modifica el Oficio
circular 'número 145). 

Ministerio de la Gobernación 

Decreto de 7 de septiembre de 1934' Reglamento orgánico de 
Sanidad Exterior. 

Orden ministerial de 11 de diciembre de 1945: Reorganización 
de los Servicios de Sanidad Exterior 
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INSPECCION DE CALIDA!' 

Ministerio de Comercio (SOIVRE) 

Decreto número 309-1 , de 2'1 de Iloviembr" de 1963,; Reorganiza
ción y funciones del SOIVRE. 

Orden ministerial de 30 de mayo c e 1964 Somete a la inspec
ción del SOIVRE las importacione~ de Quesos, 

Resolución (Dire<:ción General de Comercw Exterior) de Z8 de 
abril de 1965 : Somete a la facultativa onspección del SOIVRE 
las importaciones de pollos congelado .. 

Resolu<:Íón (Dirección General de Come! CIG ExteriOr) de 5 de 
mayo de 1965 : Somete a la facultativa lLspección del SOIVRE 
las importaciones de canales de cerdo ,;ongelado 

Resolución (Dirección General de Comercio Exterior) de 5 de 
mayo de 1965: Somete a facultativa 'r .. <;pección del SOIVRE 
las importaciones de carne de vacun, deshuesada. 

Resolución (Dirección General de ComercIe Exterior> de 18 de 
septiembre de 196'5: Somete a la insper.ción del SOIVRE la 
importación de carne de vacunOb añoJo~ refrigerada. 

Orden ministerial de 14 de agosto de 1965: Somete a reconoci
miento del SOIVRE la importación de garbanzos y lentejas. 

Orden ministerial de 29 de octubre de IIJ65: Somete a recono
cimiento facultativo del SOIVRF la Importación de las «se
millas de algOdón y cártamo». (aceite df' agodón y cá rtamo» 
y «aceites de soja» 

Orden ministerial de 25 de noviembre de ¡!l66 Somete a normas 
de calidad y reconocimiento por el SOIvRE el comercio ex
terior de patata de consumo (importaclÓl' y exportación) 

Orden ministerial de 11 de marzo de 1968 : Somete a las normas 
de calidad del Decreto de 21 de noviembre de 196~ la impor
tación de ciertas mercancías. 

Orden ministerial de 11 de '.narzo de 1968 : Somete a la inter
vención del SOIVRE la .mportación de conservas y 6eml
cOlllservas de pescado. carnes. ,rutas. nortalizas y otros pro
ductos alimenticios que se relacionan er la disposición. 

Orden ministerial de 18 de marzo de 196!l Inspe<:ción de cali
dad por el SOIVRE de las fibras textiles a la importación. 

Orden (Ministerio de Comercio) de 14 de mayo de 1968: Nor
mas de calidad comercial ¡:-ara la imp<,rtaclón y exportación 
de lentejas. 

Orden (Ministerio de Comercio) ce 14 de mayo de 1968: Normas 
reguladoras del comercio exterior de ~reales pienso (cebada, 
maíz y sorgo) . (La· Resolución de la Subsecretaria de Co
mercio de 12 de junio de 1968 aplaz¡. la Inspección de los 
cereales-pienso hasta que se publiquell las normas comple
mentarias de esta Orden.> 

Orden (Presidencia del Gobierno) dl:: 22 Q .. mayo de 1968: Uni
fica las Zonas de Inspección para productos agríCOlas no ma
nufacturados de los Servicios de Agricultura y Comercio y 
determina la competencia de los Sen;icios inspectores de 
Agricultura. Comercio y Gobernación 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 17 de Julio de 1968 por la que se dan 
normas para el funcionamiento de la Comisión Cen· 
tral de reclamaciones sobre declaración y provisión 
de vaoontes del personal sanitario de la Seguridad 
Social. 

TIustrisimos señores: 

El artículo 114 de la Ley de la Seguridad SOcial, de 21 de abril 
de 1966, dispone la creación de una Comisión Central ante la 
cual puedan ser reclamados los acuerdos ele la Entidad Gestora 
relativos a la declaración y provisión de vacantes del personal 
sanitario de la Seguridad SociaL 

Parcialmente desarrollado dicho Pl'ecepto legal por el ar
tículo 63 del Estatuto Jurldico del personal médico de la Segu· 
ridad Social, aprobado por Decreto 3160/1966, de 23 de diciem
bre, se hace preciso dictar normas complementarias de des
arrollo para el pleno funcionamiento de dicha Comisión Central. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articulo 1.0 La Comisión Central, prevista en el articulo 114 
de la Ley de la Seguridad SOcial de 21 de abril de 1966 <<<l301etln 
Oficial del Estado» del 22 y 23), se denominará Comisión Cen
tral de Reclamaciones sobre Declaración y Provisión de Var 
cantes del Personal Sanitario de la Seguridad SOcial. 

Art .. 2,0 1. La Comlsion Central, que gozara de absoluta 
mdependencla para el ejercicio de sus funciones, estará ads
crita administrativamente a la Dirección General de Previsión 
del Ministerio de Trabajo. 

2. La Comisión Central dispondra de lOS medios personales 
y materiales necesarios para el cumplimiento de sus funciones; 
a ta l efecto, se adscribirán a la Comisión los funcionarios téc
nicos, administrativos y auxiliares que sean precisos, 

Art. 3.° 1. La Comisión Central será competente para cono
cer de las reclamaciones que se formulen por el personal sani
tario de la Seguridad Socia l contra los acuerdos que adopte el 
Instituto Nacional de Previsión en materia de declaración y 
provisión de vacantes de dicho personal. en aplicación de lo 
dispuesto ero el articulo 113 de la Ley de la Seguridad Social. 

2. Las reclamaciones a que se refiere el número anteriOr 
habrán de ser presentadas ante la Comisión Central en el plazo 
de quince dias. contados a partir del siguiente al de publicació:1 
del acuerdo contra el que se formula la reclamación. 

3 Los acuerdos del Instituto Nacional de Previsión a que 
el presente artículo se refiere tendrán la consideración de 
propuestas. que se convertirán automáticamente en decisiones 
nrmes de no ser reclamados ante la Comisión Central dentro 
del plazo que se ~eñala en el número precedente 

Art. 4.0 1. La Comisión Central estara consti t uida por ~: 
Presidente, que será un Magistrado de Trabajo, deSignado por 
el Ministro de Trabajo, y los Vocales siguientes: 

al En representación del Instituto Nacional de Previsión; 
- El SUbdelegado general de Servicios Sanitarios de la Enti

dad, o funcionario de la misma en quien delegue 
- El Jefe del Servicio de Ordenación Sanitaria de la misma. 
- Dos Consejeros del Instituto NaCIOnal de Previsión. 

b) En representación del personal sanitario de la Seguridad 
Socia l: 
- Dos Médicos, designados por el Consejo Genera l de Colegios 

Médicos entre aquellos de sus colegiadas que presten servi
cio a la Seguridad Social, con nombramiento en propiedad 
y con un mínimo de actuación de cinco años. . 
c) En representación de los COlegiOS Profes ionales: 

- Dos miembros del Conseja General de ColegiOS Médicos, 
cuando la Comisión haya de entender de reclamaciones re
lativas a vacantes de personal médico; o 

- El Presidente del Consejo General de Colegios Oficiales de 
Farmacéuticos, cuando la Comisión haya de entender reclar 
maciones relativas a vacantes que puedan ser desempeñadas 
por farmaceúticos: o 

- Un representante del respectivo Colegio ProfeSional, cuando 
la Comisión haya de entender de reclamaciones relativas a 
vacantes de personal sanitario auxiliar. 
Actuará como Secretario de la Comisión el Vocal Jefe ael 

Servicio de Ordenación Sanitaria del Instituto Nacional de 
Previsión. 

2. El Ministro de Trabajo deSignará un Presidente suplen
te. que sustituirá al titular en caso de ausencia del mismo. 

3. En caso de ausencia del Vocal al que se refiere el último 
párrafo del número 1, actuará como Secretario de la Comisión 
el Jefe de la Sección de Personal Sanitario del Instituto Nacio
nal de Previsión. 

Art. 5 ° 1. La Comisión se considerará válidamente reunida 
siempre que asista la lJlitad mas uno de sus componentes y uno 
de los asistentes sea el Presidente, titular o suplente. 

2. Los acuerdos de la Comisión se adoptarán por mayoria. 
de votos de los asistentes, dirimiendo los empates el voto del 
Presidente. 

Art. 6.° Corresponderá al Presidente fijar el régimen de ac
tuación de la Comisión y convocar sus reuniones. 

Art. 7.° De cada sesión se levantará acta, que será firmada 
por el Presidente y el Secretario y contendrá la indicación de 
las personas que hayan asistido, las circunstancias del lugar y 
tiempo en que se haya celebrado, los puntos principales 50-
metidos a deliberación y el contenido de los acuerdos. 

Art. 8.° L El Presidente de la Comisión recabará cuantos 
Informes considere necesarios para resolver las reclamaciones 
planteadas, señalando los plazos dentro de los cuales hayan de 
aportarse los mismos. 

La Comisión Central resolverá las reclamaciones planteadas 
en el plazo de veinte dlas, contados a partir del Siguiente a 
aquel en que haya quedado instruido el expediente. 

2. Las resoluciones de la Comisión serán motivadas, con 
sucinta exposición de hechos y fundamentos de derecho, de
biendo ser notificadas en el plazo de diez dlas y por correo 


